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Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aqudlas resulten desiertas por falta de rernatante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1908.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Trimestre 	 45
Seis meses 	 84
[In año 	  130

36
66

120

Trimestre 	
Seis meses 	

. Un año 	
Venta de número

Id. 	 Id.
ld. 	 Id.

suelto del ano corriente.... 1'00 pías
año anterior .... 200 •

Id. de dos años anteriores 3'00

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos 4`0b »

Articulo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veirite días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
al no dispusieren lo contrario.— (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
sn los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

Reglamento de 2 de Julio de 1924

Articulo 20.— Las entidades municipales abonaran,
en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento. 	 -

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen loa
interesados el importe de su publicación o garanticen

el pago a razón de 3 pesetas linea o parte de ella.
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completar la documentación, no se-
rán admitidos a la oposición. •

Lo que se publica para conoci-
miento de los interesados.

Córdoba, 4 de enero de 1951. -El
Secretario del Tribunal, José María
Rey.
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Agencia Ejecutiva de los Arbitrios Muni-
cipales de Palma del Río
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Nügy. 65

Anuncio para la subasta de inmuebles

Don Antonio Muñoz Aguilera, Re-
caudador Ejecutivo. por Gestión
Afianzada del Ilustre Ayuntamien-
to de ' Palma del Río.
Hago saber: Que en- apediente

ejecutivo que instruyo -por débitos
a la Hacienda, municipal, se ha dic-
tado con fecha; cinco de enero de
mil novecientos cincuenta y uno,
providencia acordando la venta en
pública subasta, ajustada a las pres-
cripciones del artículo ciento cinco
del Estatuto de Recaudación, de lös
bienes que a continuación se des - -
criben; cuyo acto presidido por el
señor Juez Cómarcal se celebrará el
día seis de febrero de mil novecien-
tos cincuenta y Uno, en el Juzgado
Comarcal a las once horas.

Nombre del deudor: Juan Antonio
Torres Montero.

Pueblo en que radica la finca:
Palma, del Río.

'Su situación y cabida: Casa nú-
mero cinco del Llano de San Fran-
cisco, que linda por lä derecha con
otra número seis adjudicada a Ma..
ría Guadalupe y Mariä de log An-
geles Torres Montero, izquierda
con corral de la posada titulada de
San Antonio, propia de Bartolomé
Ruiz Santiago y de la Casa de_ don
Relee' Ruiz Riesgo y espalda con
corral o huerto de don Miguel San-
tiago, hoy de don Enrique Murioz.
Superficie cuatrocientas veinte va-
ras.
• Capitalización de la misma.: cua-

tro 'mil ciento veinte y cinco pese-
tas —Cargas que gravan el inmue-
ble, ninguna.—Valor para la su-
basta, cuatro mil ciento veinte
cinco pesetas.

CONDICIONES PARA LA SUBASTA

Primera. Los títulos de propie.-
dad de los bienes (d la certificación
supletoria en otro caso), • estarán
dei manifiesto en esta Oficina de
Recaudación hasta el día mismo de
la subasta, debiendo conformarse.
con ellos los licitadores sin derecho
a exigir ningunos otros.

Segunda. Para. tornar parte en lä
subasta será requisito indispensa-
ble depositar previa:mente. en la me-
sa de- la Presidencia el cinco por
ciento del tipo base de enajenación
de los bienes -sobre los que se de-
sea licitar..

Tercera. El rematante vendrá
obligado a entregar al Recaudador
en el atto o dentro de los tres días
siguientes, el precio de la adjudi-
cación, deducido el importe del de-
pósito constituido.

Cuarta. -Si hecha la adjudicación
no ,puediera ultimarse la venta por
negarse el adjudicatario a la en-
trega del precio del remate se de-
Cretará la pérdida del depófsito,
que- será ingresado en el Tesoro
municipal.

ADVERTENCI,AS: Los deudores
o sus causahabientes, y los acredo-
res hipotecarios en su defecto, po-
drán liberar la. enea antes de que
llegue -a consumarse . 1a: adjudica-
ción, pagando el principal, recar-
gos y costas del procedimiento.

'En Palma, del Río, a ocho de enero
de mil novecientos cincuenta y uno.
—El Recdtdador, Antonio Muñoz.

Agencia Ejecutiva de los Arbitrios Muni-
cipales de Palma del Río

uari)

1
bienes que a continuación se des-
criben; cuyo acto, presidido por et'
señor Juez Co'märcal "se celebrará
el día tres de febrero de mil no-
vezientos cincuenta y uno, en el
Juzgado Comarcal a las once horas...

Nombre del deudor: Juan 'Antonio
Torres Montero.

Puebló en que radica la, finca:
- Palma del Río.

Su situación y cabida: Casa nú-
•n.ero doce de la calle Cuerpo de
Cristo, que linda por la') derecha
con otra número diez de Ana María
Torralbo;;, izquierda, con la mime--;
ro catorce. de María de Belén López
Muñoz y: espalda con casa de José
Domínguez Tubio, hoy herederos de
'José Cabrera, -calle San 'Sebastián,
número cinc9. Superficie cuatro
áreas y setenta y dos centigreas,
treinta y Cuatro decímetros y cin-
cuenta centímetros.

Capitalización de la ,niisma: pe-
setas veinte mil novecientas veinte
y tinco.--Cargas que gravan el -in-
mueble, ninguna.—Valor para la. su-
basta, veinte mil novecientas vein-
te y cinco pesetas.
CONDICIONES PARA LA SUBASTA

Primera. Los títulos . de propie-
dad de loslienes (o la certificación
supletoria, en otro caso), estarán de
manifiesto en ' esta' Oficina de Re-
caudación hasta el día mismo de. la
subasta, debiendo conformarse con
ellos los licitadores, sin derecho a
exigir ninguno -otros. 	 .

'Segunda. Para tomar parte en
la subasta ser'á requisito indispen-
sable depositar previamente en•
mesa de la PresidenCia el cinco por
ciento del tipo base de enajena-
ción de los bienes sobre . los que. se.
desea licitar.

Tercera. El re'matante vendrá
'obligado a entregar al Recaudador
'en el acto o dentro de los tres días
siguientes, el precio de la adjudi-:
cación, deducido el importe del de-
pósito constittildo.

Cuarta. Si hecha la adjudicación
no pudiera ultimarse la venta . por
negarse el ajudicatario a,, la entre-
ga del precio del remate,-se decre,
tará la pérdida del depósito., que
será ingresado , en el' Tesoro muni-
cipral. 	 .

'ADVERTENCIAS: Lös deudores
o sus causahabientes, y los eteree-

Núm. 38
Tribunal de oposiciones, para cu-
brir tres plazas de Auxiliares Ad-
ministrativos de la Corporación

Acordado por este Tribunal conce-
der un plazo de 8 días para que
completen la documentación los soli-
citantes siguientes:

Don Rafael Reina González: Toda
la documentación.

Don Antonio Peláez Cañasveras:
Póliza del Estado de 3'15 pesetas y
timbre móvil 0'25.

Don José Frías Rodríguez: Toda
la documentación.

Don Felipe Rojo Fragero: Toda
la documentación menos carta de
Pago.

Don Jacobo Meléndez Martínez:
Certificado de buena conducta.

Don Martín Carrillo Marco: Certi-
ficado adhesión al G. Movimiento.

Don Liborio Caballero Jiménez:
Polizas del Estado por valor de
1`30 pesetas.

Don Benjamín Ruiz Sánchez: To-
da la documentación.

Don José María Valls Luque: Cer-
tificados de buena conducta, pena-
les y médico y timbre móvil de 015
pesetas.

Don Emilio Jiménez Jiménez: Cer-
tificados de buena conducta y mé-
dico.

Don José Muñoz Jiménez: Certifi-
cado médico y carta de pago de

-30'00 pesetas.
Don José Guerra Molina: Certifi-

cado de buena conducta.
Don Amador Mellado Moreno:

Certificado de buena conducta y pe-
nales.

Don Rafael Castellanos Santiago:
Certificados de buena conducta, pu-
nales y médico.

Don Antonio Iglesias Losada: tim-
bre móvil de 0'15 pesetas.

Don Alfredo González Luque,
Certificado de buena conducta.

Terminado el plazo y caso de no

Núm. 66
Anuncio para la subasta de inmuebles -

Don Antonio Muñoz Aguilera, Re-
' caudador Ejecutivo por . Gestión

Afianzada . del- . Ilustre 'Ayunta-
miento de Palma del Río.
Hago saber: Que en expediente

ejecutivo que instruyo por débitos
a la Hacierida.'murticipal; se hä. dic.-.
tado con fecha cincö de enero cíe
mil novecientos cincuenta y uno,
providencia acordando la venta en
públiCa subasta, ajustada a las pres-
cripciones del articulo ciento cinco
del Estatuto de Recaudación, de los

Ministerio de Cultura 2024
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.ADVERTENCIAS: Los deudores
o sus causahabientes, y los acreedo-
res hipotecarios en su defecto, po-
drán liberar la finca antes de cine
llegue a consumarse la adjudicación
pagando el principal recargos y cos-
ts del procedimiento.

En Palma del Río a ocho dé ene-
.- ro de mil novecientos cincuenta y

uno..—E1 Recaudador, Antonio
Muñoz.

Agencia Ejecutiva de los Arbitrios Muni-

cipales de Palma del Río

Núm. 67
Anuncio para la subasta de inmuebles

Dort Antonio Murioi Aguilera, R-e.--
caudador Ejecutivo por Gestión
Afianzada del Ilustre Ayunta-
miento de Palma. del Río.
Hago saber: Que , en expediente

ejecutivo que instruyó por deitos-
a la, Hacienda municipal, se ha die -:
tado con fecha cinco de enero de
mil novecientos cincuenta y uno
providencia . acordando la venta en
pública subasta, ajustada a las
prescripciones del artículo ciento
cinco del Estatutó de _Recaudación
de los bienes que a continuación.
se 'describen; cuyo acto,, presidido
por el señor Juez Comarcal se ce-
.lebrará el día- tres dé febrero de
mil novecientos cincuenta y uno,
en el Juzgado Comarcal a las doce
horas.

Nombre del deudor: Aurora y
José kodrignez Aguilar.

Pueblo en que radica la finca:
Palma del Río.

Su situación y cabida: Molino
chieitero en los Extramuros de la
ciudad señalado con el núme-
ro ciento veinte y - ocho, que
linda por la, derecha con el camino
que existe entre, el Molino y la
htierta de Las Puertas de Antonio-
Gamero Cívico, izquierda con mo-
lino aceitero de herederos de José
Domínguez Tubio, frente con Egido
Público y espalda corralón del mo-
lino de Herederos de José Domín-
guez., Superficie seis áreas, veinte
y ocho centiáreas y ochenta y seis
decímetros cuadrados.

Capitalización de la misma: tres
mil seiscientas ochenta y cinco pe -
setas.--Cargas que gravan el in-
mueble, ninguna.—Valor para la
subasta, tres mil seiscientas ochen-
ta y cine() pesetas.
CONDICIONES PARA LA SUBASTA

Primera:' 1.09 títulos de propie-
dad de los bienes (o la certificación-
Stipletoria en otro caso) estarán de
manifiesto en esta oficina de Re-.
caudacióti hasta el día mismo de la
subasta, debiendo conformarse con
ellos los licitadores, sin derecho
1. exigir ningunos otros.

Segunda. Para tomar parte - en la
gubaga será requisito indispensa-
ble depositar previamente en la
ittesa de la Presidencia-el cinco por
ciento del tipo base de enajenación
'de los bienes sobre los que se desea
'licitar.

tercera.. El rematante vendrá
Obligado o entregar al Recaudador
en el acto o dentro de los tres días
siguientes, el precio de la adjudi-
,Cación, deducido el importe del de-
pósito constituido.

Cuarta.. Si hecha la adjudicación
e no pudiera ultimarse la venta por

negarse el adjudicatario a la pn-
trega del precio del remate, se de-
cretará la pérdida del depósito, que
será ingresado en el Tesoro muni-
cipa,l. 	 " r.T1

, o sus causahabientes, y los acree-1
dores hipotecarios en su defecto,
podrán liberar la finca antes de que
llegue a cónsuma 	 arse la adjudica-
ción, pagando el ' principal, recar-
gos y costas del procedimiento.

En palma del Río a.ocho de ene-
ro de mil novecientos cincuenta y
uno.—E1 Recaudador, Antonio Mu-
ñoz.

Laboratorio y Parque de Far-
macia Militar de Córdoba

Núm. 64

Necesitando adquirir este Centro
ampollas vacías de 30b c. c., 10,0 c. c..
25 c. c.,' 10 c. c., 5 c. c., 2 c. e. y
.1 c. c., se pone en conocimiento de
cuantos deseen presentar proposi-
ciones, laS cuales se admitirán* en
este Establecimiento (Plaza del Con-
de de Priego,. número uno), en el
plazo de veinte días, a partir de- la
publicación del presente anuncio, a
cuyo efecto se hallan de manifiesto
las condiciones legales It que han
de -ajustarse para tal adquisición.

Córdoba, cincó de enero de mil
novecientos cincuenta y uno.—El
Director, Jesús Carmena Solís.

Ayuntamientos

MONTILLA
Núm. 4

Extracto de los acuerdos adop-
tados por el Excelentísimo Ayun-
tamiento Pleno de esta ciu-.
dad, en las sesiones celebradas
durante el -tercer trimestre del
corriente ario, formado por el Se-
cretario de la Coporación, que
Useribe en cumplimiento de lo

-prevenido en las vigentes Aspo-
sicioneS.

MES DE SEPTIEMBRE
Sesión extraordinaria del día 11
Abierta. bajo la Presidencia o del

Primer Teniente de Alcalde don
Manuel García Gil, y se acordó:

Aprobar el borrador del acta de
la sesión anterior.

iRetonocer servicios prestados por
el funcionario administrativo don
José Jiménez Jiménez, para efectos
de jubilación.

Aprobar höja datos fundamentales
camino vecinal que afecta a esta
población.

Que no ha lugar a la declaración
de ruinosa de, la casa llenero 25
de la? calle Manuel Cruz Bujalance
de esta población.

Aprobar extracto de acuerdog
adoptados por el Ayuntamiento Ple-
no, durante el primeu trimestre de
1950.

Ratificar acuerdos Comisión Per-
manente.

Sesión ordinaria del día 28
. Abierta bajo la Presidencia 'del
Primer Teniente de Alcalde don
Manuel García Gil y se acordó:

Aprobar el borrador del acta de
la sesión anterior.

'Mostrar la complacencia de la
Corporación por la cöncesión de la
'Orden Civil de Beneficencia al Se-
rior ,Arcipreste don Luis Fernández
Casado. -

Considerar  de gran utilidad la
creación de una biblioteca munici-
pal y que, por la. Comisión Perma-
nente se adopten las decisiones pa-

ya su instalación personal a su car-
go y tramitación- de la petición.

Dejar a estudio asunto relaciona-
do con el proyecto de pavimenta-
ción del camino del Cementerio.

Dejar en suspenso la adopción de
acuerdos sobre construcción de un
segundo grupo de viviendas prote-
gidas, hasta que se constituya nú-
mero suficiente de' señores gestores.

Que se anuncie concurso para la
adquisición de uniformes con des-
tino a Guardia municipal, Ordenan-
zas y Portero del Ayuntamiento.

Ratificar anteriores acuerdos so;.
bre percepción del impuesto para
la. prevención del Paro Obrero.

Fijar Recargos municipales sobre
las contribuciones e impuestos del
Estado para regir en el próximo
ario 1951. 	 .

Montilla, 30 de ‘. septiembre de
1950.—El Secretario. Firma ilegible.

* * *
Diligencia: Por', la presente se

acredita que la Excma. Corporación
municipal en sesión celebrada el
día 3Q de noviembre. pasado, apro-
bó el anterior extracto de acuerdos
disponiendo se remita al Excelen-
tísimo sefior Gobernador Civil 'de
la provincia para su inserción en el
BOLETlN OFICIAL de la misma.

Montilla 12 de diciembre de 1950.
-. El Secretario, Firma ilegible.—
Visto bueno e El Alcalde, Manuei
García.

CORDOBA
Núm. 45

Don Andrés. de Castro Ancos, Ma-
gistrado, Juez de Primera Iti.-
tancia número Dos de.la ciudad y
partido de Córdoba.
Hago saber: Que en juicio eje-

cutivo sumario que se sigue en este
Juzgado a instancia de don Juan
Antonio Benítez Romero y don Ni-
ceforo Antonio Pedrajas Carmona,
en su propio derecho y en el de la
Comunidad Hipotecaria que consti'
luyeron los mismos y don José Rua-
no Ruano, don Enrique Quintela
Barrios y clon Antonio Jiménez Mu-
ñoz, éste en nombre de la Compañia
Mercantil Electro-Harinera de San-
ta Marina de Jiménez y Compañía,
contra InduStrias Vidrieras, 5. A.,
domiciliada en esta capital, he accir-
dado sacar a pública subasta las si-
guientes fincas:

a) Una parcela de tierra' en el
término de Villafranca de Córdoba.
en el pago de Gebrián, y sitio de
la Estación, con cabida o superfi-
eie de seis fanegas y dos celemines,
equivalentes a tres hectáreas, diez
Y seis áreas y cinco centiáreas; que
linda al Norte, con línea férrea de
Madrid a Cádiz; al Este_o Levante.
con parcela propiedad de don Es-
teban González; al Sur, con la ca-
rretera general de Madrid a Cádiz,
y al Oeste con el camino nuevo de
Villafranca a Veredón de Cebrián,
que conduce a la Estación de Via-
jeros. Habiéndose" construido sobre
el inmueble descrito, una fábrica
destinada a la elaboración de Vi-
drio, con todas las depiendencias
necesarias, horno, chimenea, depó-
sito de agua y demás accesOrios. La
hipoteca sobre esta-finca se inscri-
bió en el Registro de la Propiedad
de Mentor°. Apreciada a efectos de
subasta en UN MILLON DOSCIEN-
TAS MIL PESETAS.

Agencia Ejecutiva de los Arbitrios Muni-

cipales de Palma del Itio

Núm. 68
Anuncio para la subasta de inmuebles

Don Antonio Muñoz Aguilera, Re-
caudador Ejecutivo pot Gestión
'Afianzada del Ilustre Ayuntamien-
to de Palma del Rio.
Hago saber: Que en expedien-

te ejecutivo que . instruyo por dé-
bitos a la Hacienda municipal, se ha
dictado con fecha, cinco de enero de
'mil novecientos cincuenta y uno
providencia acordando la venta en
pública subasta, ajustada a, las
prescripciones del artículo ciento
cinco del Estatuto de Recaudación
de los bienes que a continuación
se describen; cuyo acto presidido
por el señor Juez Comarcal se ce-
lebrará el día seis de febrero de mil .
novecientos cincuenta y uno, en et
Juzgado Comarcal a las doce horas.

Nombre del deudor: María An-
tonia Ruiz Navarro y Salvador Ruiz
Ruiz.

Pueblo en que . radica la.- finca:
Palma del Rio:

Su situación y cabida: Casa nú-
mero sesenta y cuatro de la calle
José López, que 'linda por la dere-
cha con otra de Andrés Muñoz, iz-
giberda con casa de 'Francisco
Arroyo y espalda con otra de Se-
bastián Narváez. Superficie seis-
cientos treinta y nueve metros trein-
ta y siete centímetros y cincuenta
milímeros cuadrados.

Capitalización de la 'misma, sie-
te mil quinientos pesetas.—Cargas
que gravan el inmueble,', dos m4
noecientas cincuenta y dos pese-
tas con cincuenta céntimos.—Valor
para la subasta, cuatro mil qui-
nientas cuarenta y siete pesetas
conr cincuenta céntimos.
CONDICIONES PARA LA SUBASTA

Primera. Los títulos de propie-
dad de los bienes (o la certificación
supletoria en otro caso). estarán
de manifiesto en esta Oficina de
Recaudación hasta el día mismo de
la subasta, debiendo conformarse
con ello les licitadores, sin derecho
a exigir ningunos otros.

Segunda. 'Para tomar parte en
la subasta será requisito indispen-
sable depositar previamente en la
mesa de la Presidencia el cinco pos
ciento del tipo base de 'enajena-
ción de los bienes sobre los que se
desea licitar.

Tercera. El rematante vendrá
obligado a entregar al Recaudador
en el acto o dentro de los tres días
siguientes, el precio de. la adjudi-
capión, deducido el importe del
depósito constituido.

Cuarta., Si hecha la adjudica-
ción no pudiera ultimarse la venta
por negarse el adjudicatario a la
entrega del precio del remate,
decretará la pérdida? del depósito,
que será ingresado en el Tesoro
municipal.

ADVERTENCIAS: Los deudores

dores hipotecarios tri . su defecto,
podrán liberar. la finca antes de que
llegue a consumarse la adjudica-
ción, pagando el principal, recar-
gos y costas del procedimiento.

En Palma del Río, a ocho de ene-
ro del mil novecientos cincuenta y
uno.—E1 Recaudador, Antonio Mu-

ñoz. 	 •

Ministerio de Cultura 2024
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b), ;Un solar en ferrenOs de la
Ciudad Jardin de esta capital, con
superficie de quinientos diez metros
cuadrados. Tiene un frente de vein-
te metros a una calle en proyecto,
s linda por la derecha entrando, en
línea de veriite y cinco metros cin-
euenta centímetros, con finca de
'donde se. segregó, de clon Alfonso
Sotomayor Valenzuela, por la iz-
quierda, en igual longitud, con solar
de don Francisco Vargas Aguilera.
y por el fondo en línea de veinte
metros, Con solares de doña Justa
García y de don José Marterio. So -
bre este inmueble la Comparilacleu-
dora construyó tres naves destina-
das para vidrios, almacén y servi- .
cio. Apreciada a efectos de subasta
en DOSCIENTAS MIL PESETAS.
Los autos y la certificación del Re-
gistro a que se refiere la regla
-cuarta del artículo ciento treinta y
uno de la, 'Ley Hipotecaria están de
manifiesto en la Secretaría; que se
entenderá .que todo licitador acepta
como bastante la titulación y que
las cargas o gravámenes anteriores
Y los prefeentes sL los hubiere el
crédito de los actores continuarán
subsistentes, entendiéndose que el
erpatante los acepta y qn,eda sub-
'rogado en la responsabilidad de los
Mismos sin . destinarse a su extin-
•ión el precio del remate; que ser-.
:l'irá de título el pactado en la es-
critura y cine ya se ha expresada y
que no se admitirá postura alguna
que ,Sea inferior a dicho tipo.

La subasta se celebrará en la Sa-
la Audiencia de este Juzgado el día

- VEINTE Y CUATRO de . FEBRERO
Próximo y hora de las ONCE.

Dado en Córdoba a treinta de di-
ciembre- de mil novecientos eincuen--
"ta.—Andrés de -Castro.--El. Secreta-
rio P. S., Manuel Moral.

Núm. 43
Cédula de citación

En proveído de esta fecha, dictado
.por el Sr. Juez de Instrucción del
-distrito número uno de esta Capital,
en el sumario cate instruye con el
número 416 de 1950, por muerte de
un hombre desconocido, de unos
,65 años, vistiendo cazadora y panta-
lones de soldado, muy deteriorados,
calzando alpargatas, hecho que tuvo
lugar el día 31 de diciembre actea!,
vy que había sido recogido en el sitio
conocido pór .Arroyo del Moro . de
este término, ha 'mandado se cite
por medio de la preaante, que se

insertará en el SOLETIN OFICIAL
de esta provincia, al familiar más
próximo del interfecto, para que clen-
,Iro del término de cinco días compa-
rezca ante este Juzgado, con el fin
de recibirle declaración y ofrecerle
el sumario, con el apercibimiento de
que sino lo verifica le parará el per-
juicio a que haya lugar en derecho.

Córdoba, 31 de diciembre de 1950.
--El Secretario, José M. Cortázar.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 26

Don Joaquín Ruiz Gallego, Juez Co-
marcal y accidental Juez de. las-
trucción de este partido.
Por virtud de la presente que se

insertará en el <Boletín Oficial del
Estado» y de esta provincia, encar-
go a la Guardia civil y agentes de
la Policía judicial, hagan gestiones
para la busca y rescate de dos cor-

deros, uno de ellos, macho, color
negro, otro hembra eornuda blanca
y cinco gallinas de diferentes plu-
mas, así como unas alforjas de co-
lor gris oscuro con listas coloradas
un refajo de señora de pario,. color
blanco con listas azules, ésto sus-
traído del cortijo deno'minado <El
Turco Alto», de este término muni-
cipal y propiedad de Felipe Nevado
Fernández; una gallina rubia de, la
propiedad de Pedro, Barquero Lu-.
que, sustraída de su cortijo «Pedro
Barquero», también de este térmi-
no municipal y una cerda de una
arroba de peso, de pelo cano, cin-
chada por el medio del cuerpo en
forma de tira blanca, ésta sustraída
del eortijo «Pellejeros», también de
este término municipal, y de la pro-
piedad de Luis Muñoz Pozos, todos
vecinos de esta población, hecho
que >yo lugar en la noche del día
22 de diciembre actual, poniéndolo
todo caso de ser habido a disposi-
ción de este Juzgado en uniáii del
individuo o individiniä en cuyo po-
der se enconträran si no acredita-1

ran sil legítima adquisición, ai las

resultas del sumario -número 141 de
1950, por robo.

Dado en Hinojosa del Duque a 29
de diciembre de 1950.—Joaquín
Ruiz Gallego.—E1 Secretario judi-
cial, Manuel Castilla.

Núm. e7

Dori. Joaquín Ruiz Gallego, acciden-
tal Juez de_ Instrucción de esta
ciudad y su partido.
Por virud de la presente requisi-

toria que será insertada en el BOLE -
TIN OFICIAL de esta prövincia, en-
cargo a la Guardia civil y agentes
de la Policíac judicial, practiquen
gestiones encaminadas a - la busca
y rescate de cuatro cerdos, de unas
dos arrobas de peso, negros, con la
oreja derecha despuntada y la; iz-
quierda rasgada, sustraídos la noche

del 13 al 14 de lös corrientes de la
finca (Estados Unidos», término de
esta ciudad y propiedad de Mareen-
no Alcudia Caballero, poniéndolos
caso de ser habidos a disposición
de este -Juzgado en unión del indi-
viduo o individuos en cuyo poder
se encontraran si no acreditaran
su legítima adquisición, pues así lo
tengo acordado en el sumario que
instruyo con el número 139 c'e
:1950.

Dado en Hinojosa del Duque a 23
de diciembre de 1950.—Joaquin
Ruiz.—E1 Secretario, Manuel Cas-

tilla.

LA RAMBLA

Núm. 16

Gonzalo Díaz Sánchez, de 64 arios
de edad, hijo de Gonzalo y de Fran-
cisca, casado, de campo, natural de
La Victoria, vecino de Fernán-Nú-
ñez, con domicilio en el Monte de
la Vieja, sin número, y cuyo actual
paradero se ignora, comparecerá
ante el Juzgado de Instrucción de
La Rambla, en término de diez días
para constituirse -en prisión, por la
causa que se le sigue en el mismo,
bajo el número 88 del año 1950, por

el delito de hurto; ' apercibiéndole
que de no efectuarlo será declarado
rebelde, y le pararán los perjuicios
que haya lugar.

La Rambla, 2 de enero de 195.1.—
El Juez de Instrucción, M. Camacho.
—El Secretario P. S., Juan Sán-
chez.

CABRA
Núm. 31

Don Miguel Cruz Cuenca, Juez de
Primera Instancia e Instrucción
de esta ciudad y Partido de Ca-.
bra (Córdoba).
Hago saber: Que en las actua-

ciones que se siguen de oficio ante
este Juzgado para la exacción de las
costas causadas en el sumario 151
de 1950, .por el delito de homicidio
frustrado y a cuyo pago fué conde-
nado el procesado Juan González
Córdoba, se sacan a pública subas-
ta por término de veinte días y pre-
cio de la tasación los bienes siguien-
tes de su propiedad y que a tal fin
fueron embargados. •

'Una casa enclavada en la calle
Levante de la villa de Nueva Carie-
ya, marcada con el número 6, cons-.
truída de mampostería, los cuatro
lados de la misma y el techa .de ra-
maje; consta de un solo cuerpo y
planta baja, midiendo unos cuatro
metros cuadrados y otros tantos de
alto y el patio de unos quince me-
tros de largo por cuatro de an-
cho y linda. por su derecha entrando
con otra de anilla, Fernández Ama-,
ya, izelierdla, con Manuel Pérez
Priego y -por la espalda con tierras
de Cristóbal Oteros Ortega; tasada
en 800. pesetas.

Para su remate, que tendrá lugar
en la Sala Audiencia de . este Juzga-
d°, se ha. señalado el día 8_ de fe-
brero próximo y hora de las once de
la mañana.

Y a fin de que llegue a noci--.
miento a las personas que' deseen
interesarse en la stiba.sta, se. anuncia
por el presente haciéndose las si-
guientes advertencias.

Primera. La casa. descrita care-
c.e de título inscrito en el Registe°,
de la Propiedad, no habiéndose su-
plido su falta, entendiéndose que
deberán conformarse los licitadores
sin derecho a exigirlo.

. Segunda. Para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores con-
signar previamente en la° mesa del
Juzgado o establecimiento destina-
do al efecto, una cantidad igual por
lo menos al diez por ciento efec-
tivo del valor de los bienes que sir-
ve de tipo para la subasta sin cuYo
requisito no serán admitidos. •

Tercera. Na se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceres
partes del avalúo, pudiendo hacer-
se a calidad de ceder a un tercero •
el remate.

Dedo en Cabra a 29 de diciembre
de 1950.—Miguel Cruz Cuenca.--E1
Secretario en funciones, Juan Gó-
mez. 	 1

FUENTE OBEJUNA

Núm. 48

Don José María Luque Cuenda, Juez
de Instrucción de Fuente Obeju-
na y sa partido.
Por virtud del presente edicto que,

se insertará en ea BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia, se interesa
de toda clase _de autoridades tanto
civiles como militares y demás indi-
viduos de la Policía judicial, proce-
dan a la busca y rescate de lo 'si-
guiente

Una bicicleta marca H. J. color
azul claro 'on porta equipaje, ma
trienio.. de Pueblonuevo, con el mi-
mer° 95, valorada en 1.300 pesetas,
más freno-de varilla; cinco gallinas
de diferentes plumajes, pues no se
pueden precisar, un gallo negro con
plumas doradas, un -paiitaloncite

corto de un niño de siete arios, co-
lor, negro, un vestido a cuadro pe-
queño mezcal en gris y cuello blanco
1 lechera, 1 olla, y un cazo de. alumi-
nio todo, sustraído en lasnoche del
16 al 17 del actual de la casa situa-
da en la ciudad de Pueblonuevo, en
calle Avenida Calvo Sotelo, núme-
ro 5 y propio todo del vecino de
cha ciudad Rafael Cortés Rubio, y
caso de ser habido sea puesto a dis-,
posición de este Juzgado con la per-
sona o personas en cuyo poder ',3e
encuentren si no 'acreditan su legfe
tima adquisición.

Así lo he 'acordado en el sumario
que instruyo con el número 271 de
este ario por robo.

Dado en Fuente Obejuna a 28 cle
diciembre de .1950.—José María Lu-
que Cuenda.—E1 Secretario, José
Sánchez.

Núm. 49

Don José María Luque Cuenda, JliAZ

de Instrución de Fuente Obejuna
y su partido.
Por virtud del presente edicto que.

se insertará en el BOLETIN OFICIAU
de esta provincia se interesa de toda
clase de autoridades tanto civiles
como militares y demás individuos
de la Pacía judicial, procedan a la
busca y rescate de unos calzoncillos
largos de caballero, otros cortos
de niño de unos catorce años, una
camisa de señora y una camiseta de.
señora, .esta última color azul claro
y las restantes blancas sin marca,
cuatro gallinas, dos de 'ellas blancas,
una rubia y otra colorada, un gallo
negro con la capa dorada y una pa-
va negra con algunas,plumas blan-
cas y la cola recortada, sustraichi

- en la noche del 21 al 22 del actual
de la aldea de Cañada del Gamo,
propio de Bartolo Paños Molina, y.,
caso de ser habido sea puesto a (Ese
posición de este Juzgado con la Per-
sona o personas en .cuyo .poder sä

encuentren .si no acreditan su le-
gítima adquisición.

Así lo lie acordado en el sumario
,que instruyo con el número 272. 'de
este' ario por robo.

Dado en Fuente Obejuna a 28 de
diciembre de 1950.--josé María
Luque Cuenda.—E1 Secretario, José
Sánchez.

Núm. 51

Don José María Luque Cuenda, Juez
de Instrucción de Fuente Obejuna
y su Partido.

Por virtud del presente edicto,
que se insertará en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia, se inte-
resa de toda clase de -autoridades
tanto civiles COMO militares y de-
más individuos de la Policía judi-
cial, procedan a la busca y rescate
de unas diez a doce pieles de ca-
bras y tres o cuatro de ternera y un
pavo, sustraídos en la noche de L

• 23 al 24 del actual del casco de po-
blación de la ciudad de Pueblonue-
vo; propios del vecino de la misma
Marcelino García García, y CASO

de ser habidas sean puestas a dise
posición de este Juzgado así cómo
los autores del hecho.

Así lo he acordado en el sumario
que instruyo con el número 275 de
este ario por robo.

Dado en Fuente Obejuna, a 31 de
diciembre de 1950.—Jose María
Luque Cuenda ez-E1 Secretario, Josil,
Sánchez.
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SOLICITUD DE AUTORIZACION PARA MOLTURAR
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DOLETIN OFICIAL DEL ESTADO correspondiente al día 3 de diciembre de 1950 - Año XV - Núm. 337; Núm. 5.137 - Administración Central - Ministerio de Industria y Comerl -
Comisaría General de Abastecimientos y Transportes - Circular núm. 761 por la que se dannormas por las que se han de regular los aceites de oliva, grasas industriales

y jabones durante el período bienal 1950-52. - (Continuación)

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

COMISARIA GENERAL DE ABASTECIMIEN-
TOS Y-TRANSPORTES

MODELO NÚM. 5 (ANVERSO)
(Precio del ejemplar: 6'30 ptas.)

PROVINCIA DE 	
Almazara núm. 	

MODELO NÚM. 6

Campaña 1950 51

N.° 	 ,

(Escudo
Nacional)

mmismto DE INDUSTRIA Y COMERCIO

COMISARIA GENERAL DE ABASTE-
CIMIENTOS Y TRANSPORTES

solicita aútorización para comenzar las operaciones de molturación de

aceituna de la presente campaña el día ... de 	 de 19...., ro-

gando se le remita por conducto del Ayuntathiento un Libro Oficial de

Almazaras y la Autorización correspondiente.

CARACTERISTICAS DE LA ALMAZARA

Capacidad de molturación en
ocho horas.. Kg. de aceituna.

.. Depósitos de aceite, con ca-
pacidad total de ..., 	 Kg.

Pozuelos y aclaradores, con
• capacidad total de 	  Kg

Cálculo de molturación para Aceituna de propia cosecha... Kilogramos
la campaña 1950 . 51 	 	 comprada 	

Régimen de trabajo que piensa seguir 	

Pueblo más cercano a la 'almazara 	
Distancia al mismo: Por vereda 	 km. Por camino vecinal... : ..km.
Por carretera 	 km

Distancia al pueblo a cuyo término municipal pertenece

Por vereda ....km. Por camino vecinal... km. Por carretera,...km.
Estación de ff. cc . más próxima 	 Distancia 	 kms.
	 a 	 de 	 de 19....

(Firma)

MODELO NÚM. 5 (REVERSO)

PET1CION DE «TARJETA DE RESERVA DE ACEITE»

El- titular de la presente desea que por la Alcaldía de este Ayunta-

miento se le conceda la «Tarjeta de Reserva de Aceite», para si, para
sus familiares y para obreros fijos adscritos exclusivamente a la almaza-

ra, a cuyo efecto declara, bajo juramento, que el número de liersonas be-

neficiarias por ambos conceptos es el siguiente:

Titular y familiares 	
	

personas.
Obreros fijos, adscritos exclusi-

vamente a la almazara
Total personas 	

de 19

El Almazarero,

DILIGENCIA

Vista la presente declaración y encontrándola de conformidad con

la documentación presentada al efecto por el declarante, procede se expi-

da la «Tarjeta de Reserva de Aceite», de acuerdo con los datos arriba

consignados.
a .. de 	
	

de 19....

(Sello)
	

El Alcalde,

IMPORTANTE.-5in perjuicio de los comprobantes que los 'señores
Alcaldes exijan como garantía de esta declaración, el declarante será res-
ponsable de la exactitud de los datos por él consignados, y cualquier fal-

ta de veracidad será perseguida como falsedad en documento público-

TARJETA DE RESERVA DE ACEITE

Corresponde a la declaración del Olivarero núm.....
Precio del ejemplar: 1 peseta,

TITULAR: D 	
residente en 	 , n.° 	. calle 	

Vista la «declaración del Olivarero» n.° 	 correspon-
diente al titular de la presente «Tarjeta», se le reconoce reser-
va de aceite por los siguientes conceptos:
	  Personas (titular y familiares) 	 a 224 kg. •
	 Obreros fijos 	

a 4

	 Familiares de obreros fijos 	 a 24 kg. 	
	  SUMAS 	

POR HECTÁREAS PARA OBREROS EVENTUALES

	  Hectáreas de olivar de campiña o regadío, a 2 kg.
por hectárea 	
	  Hectáreas de olivar de sierra, a 1,5 kg. por hec-

tárea 	
	  Hectáreas de otros cultivos en regadío, a 4 kg.

por hectárea 	
	  Hectáreas de otros cultivos de secano en pro-

ducción anual, a 1,5 kg. por hectárea 	
TOTAL reserva que se le reconoce... ......

En consecuencia, se autoriza al titular de esta «Tarjeta» pa-
ra retirar de la almazara n.° 	  de este término munici-
pal los (1) 	  kilos de aceite que se le reco-
nocen en el presente documento para atenciones de obreros
eventuales, no pudiendo retirar los (I) 	  kilos
restantes en tanto no se haya cumplimentado por la Delega-
ción local de Abastecimientos de esta localidad la diligencia,
que a continuación se inserta.
	  a 	 de 	  de 195 ....

(3e110) 	 . El Alcalde,

DILIGENCIA: Para hacer constar que en las cubiertas de las
colecciones de cupones de las 	  personas beneficia-
rias de la reserva de aceite reconocida en esta «Tarjeta» ha,
quedado estampado el sello de «Reservista de aceite».
	  a .... de 	  de 195 ....

(Sello) 	 El Delegado Local de Abastec,imiento,

(1) La cantidad en letra.
Esta Tarjeta no será entregada al reservista hasta tanto no justifique, me-

diante la presentación del Conduce de aceituna, haber entregado en almaza-
ra fruto suficiente para producir el aceite de su reserva.

Conduce
número

(1) Serie

Guías

Número
Fecha Kilogra-

MOS
$ uma

_

Destino
USO

a que se
destina

Autoridad
expedidora
del conduce

o guias

•

,

y

e
e

(1) No se autorizará el traslado de reserva mis que entre fincas del reservista o , del
domicilio del Mismo a sus fincas, o viceversa enztérminos corrientes. Cuando el traslado
haya de hacerse a otros términos, se necesitará la guia única de circulación expedida por
el organismo provincial encargado de la intervención del aceite.

No se autorizará el traslado del aceite de reserva de obreros fijos y eventuales mas
que`Para el consumo de Ios mismos.

Las peticiones de traslado habrán de justificarse debidamente y nunca podrán ser
superiores al (50 por 100 de lo que corresponda consumir en los meses que resten d el
periodo de validez de la reserva en el momento de hacer la petición.

JMPI P.ROVINCIAL.--CORDOEä	 • 	 (Continuará)

Fuerza motriz 	 H P.  -
N.° de empiedros.. N 	 ° de rulos..
N.° de prensas 	  Clase 	
N.° de batidoras... N.° de remole-

doras 	
N.° de lavadores.. N.° de filtros..
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